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Al año................................................. . . . ............. 75 pesetas.
Al semestre.................. . ................................ ... . . 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. • ■

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales •

. ADVHHTHIVOIA*

L* No se insertará ninguna comunicación oüeial que no venga re 
gistradá por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892.

Gohiernn civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 200.

Habiendo regresado a esta provin
cia, con esta fecha me hago cargo de 
nuevo del mando de la misma, cesan
do D, Manuel Orduña Odriozola, Se
cretario general de este Gobierno ci
vil, que lo venia desempeñando duran
te mi ausencia, con carácter interino.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico" oficial para general 
conocimiento.

Saj ía 20 de Septiembre de 1946.
El Gobernador, 

Je  s ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

REGLAMENTO 
general para el régimen 

de la Minería

^Continuación)
Art. H7. Para las demarcaciones 

de concesiones de explotación serán 
aplicables los preceptos contenidos en 
los artículos 45 al 47; casos 2.°, 3.u, 
4.° y 5 0 del 49; 50. al 57 y 60 del pre 
senté reglamento, con las modifica
ciones' que procedan, teniendo en 
cuenta que ya no se trata de investí 
gación, sino de un expediente de con
cesión.

Art. 88. Cuando la designación de 
la solicitud de concesión sea coinci 
dente con la demarcada para el permi
so, no será necesario practicar nueva 
demarcación, sirviendo para el expe 
diente el acta y plano que figuren en 
el permiso de investigación.

Art. 89. Dentro de los sesenta días 
consignados en el artículo 86, los In
genieros encargados del despacho del 
expediente lo devolverán cumplimen
tado al Ingeniero Jefe, incluyendo el 
acta y plano de demarcación, y su in- 
,forme versará sobre los trabajos de in 

vestigación realizados, existencia del 
criadero, sus características y expío 
labilidad económica, asi como sobre 
el proyecto de explotación presentado 
en orden al, más completo aprovecha 
miento del criadero, a la integridad 
de la superficie y condiciones de segu 
i’idad e higiene de los obreros y exten 
^ión del terreno que se solicita, en re 

lación con el investigado. También in
formarán sobre las condiciones espe
ciales que puedan ex'gir a la conce
sión determinadas'circunstancias, o 

1 cuando ésta afecte a una zona reser 
vada para, cualquier sustancia.

i El Ingeniero Jefe examinará, en pla
zo de cinco dias, las diligencias con
tenidas en el expediente, y si com 
prueba que se han cumplido las pres 
cri.pciones legales y reglamentarias 
pondrá su visto bueno en los planos, lo 
que le hará responsable de la confor
midad de los mismos con el acta de 
demarcación.

, Si cbservara defectos reparables, 
devolverá el expediente para qué sean 
subsanados, y si los defectos fueran 
de tal importancia que exigiesen,la re 
petición de la demarcación, dispondrá 
que se práctique ésta con todos los re
quisitos con que debió efectuarse la 
primera y a costa de quién la motivó.

Una vez aprobado el expediente, el 
Ingeniero jefe lo elevará, con su infor
me, a. la Dirección general, que en el 
plazo de treinta días dictará la resolu
ción que estime oportuna.
" La Dirección general, antes de dic 
tar su resolución, podrá ordenar la 
rectificación délos defectos observados 
en el expediente, devolviendo"este al 
efecto a la Jefatura de Minas.

Art. 90. En los casos en que el In 
geniero Jefe proponga en su informe 
la modificación del proyecto de explo
tación o la imposición de condiciones 
especiales, la Dirección general, antes 
de dictar su resolución, oirá al Conse
jo de Minería .y a los organismos que 
estime oportuno.

Las condiciones especiales no po
drán referirse sino a circunstancias o 
casos no previstos en la ley o en este 
reglamento.

R'cibido en laJefa'ura el expedien
te, si el acuerdo de la Dirección ge, 
neral fuese de imposición de condicio 
nes especiales o de modificación del 
proyecto, lo notificará al interesado- 
para que en el término de ocho días 
manifieste su conformidad^ En el caso 
de que no se recibiese contestación en 
dicho plazo o no fuesen aceptadas las 
condiciones especiales o modificación 
del proyecto, la Jefatura cancelará el 
expediente, dando cuenta, de ello a la 
Dirección general. La concesión que 

afecte al terreno de que se trate, no 
podrá otorgarse sino con las condicio
nes contenidas en el aeuerdo que dió 
origen a la-cancelación.

Contra la cancelación del expedien
te, determinada por la no aceptación 
de condiciones especiales o de modiíi 
cación del proyecto, no procederá ul
terior rocurso en vía gubernativa.

Si las circunstancias que motivaron 
la imposición de condiciones especia 
les dejarán de existir, se hará constar 
así, mediante anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que el con 
cesionario a quien le fueron impues 
tas quede liberado de las mismas o pa 
ra que el interesado que las hubiera 
rechazado pueda reivindicar su dere 
cho a la concesión de explotación sin 
necesidad de nuevo depósito, siempre 
que esté franco el terreno objeto de la. 
misma o el necesario para constituir 
el mínimo de superficie-que pue la ser 
objeto de concesión. La reivindica
ción antedicha se hará constar en el 
título de concesión.

Art. 91. Cumplido cuanto antece
de, la Jefatura notificará al interesado 
la obligación de presentar en ella, y 
en el término de quince días, el papel 
de reintegro correspondiente al título 
y pertenencias demarcadas que exi
jan las disposiciones vigentes. Si 
transcurrido este plazo no se hubiese 
hecho la presentación, se cancelará el 
expediente.

Art. 92. Recibido el papel de rein
tegro, el Ingeniero Jefe declarará el 
expediente concluso para titulación 
de la concesión, haciéndolo público 
en los Boletines oficiales de las provin
cias correspondientes.
* Transcurridos treinta días sin que 
se haya presentado recurso alguno, la 
Jefatura lo hará constar en ei ex- e- 
diente y remitirá éste -a la Dirección 
general, que, con su informe aproba
torio, lo pasará al Ministro para la 
expedición del título de concesión de 
explotación.

Si se tratase de algún recurso, la 
Jefatura lo elevará con su informe, 
acompañado del expediente, ’a la Di
rección general para su resolución.

Art. 93.- En el título constará el 
nombre^ apellido o razón social y do 
micilio del peticionario, nombre, nú
mero y mineral objeto de la concesión, 

y la situación y extensión de la mis
ma. A los efectos del exacto conoci 
miento de los límites de ésta, se uní 
rán al título copias certificadas del 
plano y acta de demarcación.

Se hará constar también que el Es
tado no prejuzga ni garantiza que el 
criadero sea económicamente explota
ble, así como que la concesión queda 
Sometida a las condiciones, generales 
establecidas en las leyes y regíame» 
tos y a las especialesque en su caso, se 
hayan impuesto, especificando aqué
llas cuyo incumplimiento motiva la 
caducidad.

Al título se acompañará una copia 
del mismo autorizada por el Ministro, 
la. cual se unirá al expediente.

Art. 94. La' Jefatura comunicará 
al interesado que en el plazo de trein
ta, días deberá presentarse a recoger 
el título y las copias del plano y acta 
de demarcación, de cuya entregase 
tomará nota en el expediente, y el in
teresado firmará su recepción en la co 
pia del título unida a dicho expedien 
te.

Art. 95. El Ministerio de Industria . 
y Comercio hará publicar la orden de 
concesión en el Boletín oficial del Esta 
do, y la Jefatura en los de la provincia 
o provincias, y dará cuenta a la Dele
gación de Hacienda de las circunstan 
cias de la concesión referentes a nom
bre y número de ésta, situación, su
perficie, clase de mineral y nombre y 
domicilio del concesionario.

En el caso de que la concesión afec
tase a varias provincias, la Jefatura 
expresará en su comunicación la su- 
pirfieieque corresponda a cada una 
de aquéllas, a fin de que por la Dele
gación de Hacienda o por la autoridad 
superior se adopten las medidas op< r- 
tunas para la exacción del canón de 
superficie. .
' Art. 96. Los títulos se inscribirán 
forzosamente en los correspondientes 
registros de la Dirección general de 
Minas y Combustibles y en los de las 
Jefaturas a que afecten las condicio 
nes, y podrán inscribirse también en 
os registros de la Propiedad y Mer 

cantil. ‘
Art. 97. El resguardo de consigna

ción de los derechos de título y perte
nencias, constituido por la parte su 
perior del papel de pagos al Estado,
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autorizará el comienzo de los trabajos 
de explotación si no se hubiesen pre
sentado recursos, según autoriza el 
artículo 92, o tan pronto se hubiesen 
desestimado,

Art. 98. En el caso de que por es
tar dispensado de la investigación 
previa, según lo dispuesto en el ar
tículo 77,■ se solicite !a concesión di
recta de explotación, la instancia, di
rigida al Ministro de Industria y Co 
mercio, se presentará en la Jefatura 
que comprenda la totalidad de la su 
perílcie, o su mayor parte si afectase 
a varios Distritos.

En la instancia se hará constar: e 
nombre y apellidos o razón social del 
peticionario, asi como los de su repre
sentante en la cabecera del Distrito 
donde se presente la solicitud en el 
caso de que aquél no tuviera su domi
cilio en la capital; el mineral o mine 
rales objeto de la petición; la designa
ción de la superficie, que habrá de ha 
cerse por pertenencias en relación al 
Norte verdadero y referidas a un pun 
to de partida indubitado y fijo, y tér
mino o términos municipales en que 
esté comprendida la designación; las 
concesiones de explotación y permisos 
de investigación colindantes o pró
ximos, si los hubiere y fuese posible 
indicarlos con sus nombres .respecti
vos; la situación y linderos dentro de 
los que aquélla quede comprendida, y 
el nombre con que haya de conocerse 
la concesión.

Se unirán a la instancia cuantos do 
cumentoe se precisen para acreditar 
que el peticionario reúne las eircuns x 
tancias exigidas por el articulo 30 de 
este reglamento, según la condición 
del mismo, conforme dispone el ar
tículo 35.

Se acompañará igualmente una sen
cilla nota geológica y un proyecto ge
neral de explotación y, en su caso, de 
concentración de minerales, suscrito 
.por un Ingeniero de Minas. Cuando el 
presupuesto de las instalaciones pro
yectadas no exceda de doscientas cin 
cuenta md pesetas, podrá firmar el 
proyecto un Capataz facultativo de 
Minas.

En la Memoria correspondiente al 
proyecto de explotación habrá de jus
tificarse cumplidamente la proceden
cia de la petición directa de concesión 
de explotación.

Será de aplicación al caso lq pre
ceptuado en los artículos 32, 33, 34 y 
40 de esté reglamento para los permi
sos de investigación, entendiéndose 
que la prioridad se adquiere indistin
tamente entre éstos y las peticiones 
de concesiones directas.

Los registros de inscripción de pre 
sentación de solicitudes y de inscrip 
ción de éstas serán los mismos que los 
de permisos de investigación, y su 
numeración correlativa. ,

Para sufragar los gastos de tramita
ción del expediente, demarcación y 
confrontación del proyecto.general de 
labores, el peticionario depositará la 
cantidad resultante dé aplicar la tari
fa establecida en el artículo ,37 para 
los permisos de investigación, en la 
forma y plazo que señala, siendo 

igualmente de aplicación el artícu 
lo 38.

Si para el informe que ha de emitir 
la Jefatura acerca de la procedencia 
de la petición directa de explotación 
fuese precisa una visita previa al te 
rreno, formulará el correspondiente 
presupuesto con arreglo a la Instruc - 
ción vigente, que el interesado abona
rá con independencia del citado de
pósito.

Art. 99. Presentada la instancia.y 
documentos que deban acompañarla, 
así como la carta de pago, y hecho, en 
su caso, el depóaito correspondiente a 
la confrontación previa la Jefatura de 
clarará admitida definitivamente la 
solicitud en término de cinco días, 
'con la feserva que luego se indica, 
salvo mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, inscribiéndola'en el libro de 
registro de permisos y concesiones, 
con el mismo número que le hubiera 
correspondido en el de inscripción de 
solicitudes

La Jefatura informará acerca de la 
procedencia, de tramitar directamente 
la petición, una vez hechas las com
probaciones en el terreno, cuando lo 
estime necesario.

Si el informe de la Jefatura fuese 
favorable, continuaiá la tramitación, 
abriéndose el período informativo a 
que se refiere el artículo 42 de este re
glamento y prosiguiéndola como en el 
caso de las solicitudes de concesión 
que se derivan de los permisos de in 
vestigación, siendo de aplicación los 
artículos 43 y 44. .

Si dicho informe nojuese favorable 
a la petición directa, lo pondrá en co
nocimiento del interesado, para que 
en el plazo de sesenta días presente 
la Memoria a que se refiere el aparta
do 3.° del artículo 35, y continuará, re
cibida ésta, la tramitación del expe 
diente como el de permiso de investi
gación, tomando la debida nota en los 
correspondientes libros-registros.

Art. 100. Los trabajos de explota
ción deberán comenzar en el plazo 
máximo de un año a contar de la fe- ' 
cha de expedición del título, salvo 
prórroga concedida por el Ministro de 
Industria y Comercio, previa petición 
justificada e informada por la Jefatura, 
de Minas.
' Los trabajos deberán ejecutarse con 
arreglo al proyecto aprobado, dando 
cuenta a la Jefatura del principio de 
los mismos y habrán de continuar sin 
interrupción ni alteración de dicho 
proyecto. .

Si por causas de fuerza mayor, He 
bidamente justificadas y apreciadas 
por la Jefatura, climatológicas, cpren- 
cia irremediable de mano de obra o de 
otros elementos de trabajo, pérdida 
comprobada en la explotación, faltade 
mercado u otras similares, hubieran 
de suspenderse los trabajos, el conce-* 
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura, la cual, previos los infor
mes que estime oportunos, podrá auto 
rizar la suspensión por tiempo no su
perior a seis meses, dando cuenta de 
su acuerdo a la Dirección general de 
Minas y Combustibles y comunicán
doselo al interesado. ' 

Si transcurridos los seis meses con
tinuaran suspendidos los trabajos, po 
drá el interesado, antes de terminar 
aquel plazo, solicitar nueva prórroga 
de la Dirección general de Minas, por 
mediación de la Jefatura, que la ele
vará, con sus informes, para resolu 
ción. Una vez dictada ésta, se notifi 
cará al interesado.

Denegada la suspensión o transcu
rridas las prórrogas concedidas por la 
Jefatura de Minas o por la Dirección 
general, según los casos, sin dar cum
plimiento a lo dispuesto, aquella im 
pondrá la multa que juzgue oportuna, 
comprendida entre cinco mil y veinti
cinco mil pesetas, y si transcurrieran 
otros seis meses sin hacer ésta efecti
va, y aunque la hiciera, si persiste en 
la suspensión de trabajos, se procede
rá a incoar el expediente de caducidad 
de la concesión, en el cual será oído 
el interesado, y acordada aquélla por 
el Ministerio de Industria y Comercio.

En todos los casos de suspensión 
t3mporal de trabajos, habrán de man 
tenerse los de conservación, vigilan? 
cia, ventilación y desagüe.

Las Jefaturas de Minas podrán auto
rizar, a petición del interesado, la al
teración del pr oyecto de labores apro
bado, en el caso de que varíen las 
condiciones supuestas del criadero, o 
por otras razones debidamente justifi
cadas. . " .

Art. 101. Las concesiones que 
constituyan campos de explotación 
futura o reserva, de los que se encuen
tren en actividad, no estarán afecta
das por dicho plazo para el comienzo 
de la explotación.

Para hacer uso de este derecho, el 
concesionario, una vez recibido el ti
tulo, lo solicitará del Ministerio me 
diante instancia presentada en la Je 
fatura, en la que justifique debida 
mente dicha circunstancia, y aquélla, 
con su informe y previa visita a la 
zona correspondiente, la elevará para 
su resolución, en la cual se fijará el 
plazo durante el que quede suspendi
do el comienzo de la explotación.

Pasado el. plazo fijado por el Minie 
te rio para esta prórroga, el interesado 
si persistiesen las mismas razones, 
podrá solicitar nuevo aplazamiento en 
la misma forma y con idéntica tra
mitación que en el primer caso.

Art. 102. No podrán otorgarse con
cesiones para ninguna sustancia de la. 
Sección B) en terrenos donde ya exis
ta otra, concesión para explotar algu 
ñas sustancias de esta Sección.

Art. 103. Si por desconocerse ia 
existencia de otros anteriores, llega
ran a otorgarse permisos de investi- 

, gación o concesiones de explotación 
sobre el mismo terreno, se declararán 
éstos nulos y sin valor alguno en la 
parte superpuesta, devolviéndose a 
los titulares el canon que hayan satis 
fecho por las pertenencias cuya nuli 
dad se declare.

En el caso de que el Ingeniero Jefe 
de un Distrito o un intersado cualquie 
ra manifieste que un permiso o conce
sión se superpone en todo o en partea 
otros otorgados anteriormente, se pro
cederá a rectificar el permiso o conce

sión más moderno; al efecto, se incoa 
rá el oportuno expediente de rectifica 
ción, notificando a ios interesados y u 
loa titulares de permisos y concesiones 
colindantes y próximas a fin de que 
dentro del plazo de diez días expon 
gan lo que estimen procedente. Trans
currido dicho plazo, el Ingeniero Jete 
dispondrá que, previas formalidades 
análogas a las establecidas p ira las 
demarcaciones, se practique lo más 
pronto poúble por uno de los Ingenie 
ros a sus órdenes el deslinde entre el 
permiso o concesión de que se trate y 
todos los limítrofes. De este deslinde 
acompañará dicho Ingeniero la corres 
pondiente acta y plano topográfico, 
con todos los datos que juzgue conve
nientes para aclarar debidamente la 
cuestión, e informará acerca de la mis 
ma cuanto crea oportuno, y de todo 
ello se dará vista a los interes idos pu
ra que, en el término de ocho días, ex 
pongan lo que a su derecho convenga, 
El Ingeniero Jefe, dentro del plazo de 
quince días, teniendo en cuenta el re
sultado de la operación y lo que hayan 
expuesto tanto el Ingeniero actuante 
como los*interesados, propondrá a la 
Dirección general de Mina; y Combus 
tibies la resolución que proéeda.

Art. 104. Para proceder a una rec
tificación, deberán cumplirse los mis 
mos trámites y formalidades exigidos 
pará la práctica de la demarcación.

Si existiera terreno franco suíicien 
te, se demarcarán a permiso o conce
sión que hayan de rectificarse el nú
mero de pertenencias con que hubie 
ran sido otorgados; pero si esto no fue
ra posible, por impedirio la existencia 
de otros más antiguos, sólo se demar 
cará el terreno franco'que resulte li 
mitado por los colindantes, aun cuan 
do no reúna las condiciones de forma 
y extensión determinaos en el artícu 
lo 26 de la ley.

De esta operación se levantará el 
acta, correspondiente y se acompaña 
rán los planos en igual forma que lo 
prescrito para las demarcaciones.

En ningún caso estos deslindes y 
rectificaciones se practicarán por los 
Ingenieros que hubieran hecho las an 
teriores demarcaciones.

Art. 105. Devuelto el expediente 
por la Dirección general, y si su reso
lución fuera la de anularse un permi
so o concesión por no existir terreno 
para su otorgamiento, se pondrá en 
conocimiento, por la Jefatura de Mi 
ñas, del titular del primero, o se reco
gerá el título de concesión, declarán
dolo sin eficacia ni valor legal y to 
mando la oportuna nota en el expe
diente. .

(Se continuará)

Hmincios particulares
COMPRO MADERA 

de Encina gruesa
Justo García.
Murrieta, 39. Logroño.

, Imprenta provincial
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